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Actuac¡ón a noüficar: auto de trámite "POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 22 de agosto
de 2025

Persona a notificar: HUGO HERNEY OSORIO RIOS identificado con cedula de ciudadanía No
4.511 .428 a quien se le inicio proceso sanc¡onator¡o

La Dirección Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CORPOFTACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establec¡do en
la Ley 1437 del '18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor HUGO
HERNEY OSORIO RIOS identificado con cedula de ciudadania No. 4.5'l'1.428; la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de Ia CVC, profirió auto de trámite'POR EL
CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 22 de agosto de 2025, dentro de la actuación adm¡n¡strativa
compilada en el Expediente No. 0781-039-002-0/6-2025.

Que, por no fue posible rcalizat la entrega de la citac¡ón para la notificación, del señor HUGO
HERNEY OSORIO RIOS, del auto de trámite "POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 22 de agosto
de 2025, ya que, se realizo el envió de la citación por medio del correo certificado 472, a la
dirección contenida en el expediente, sin embargo, posteriormente se recib¡ó la guía de envió,
con la anotación de "Dirección Errada".

Por esta razón, se procederá a notificar al señor en mención, por medio del presente AVISO, el
cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página
electrónica de la coRPoRActÓN AUTÓNoMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y
en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el térm¡no de
cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo.

Se hace saber que la comun¡cación, del auto de trám¡te "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dC
fecha 22 de agosto de 2025, dentro de la actuación administraliva compilada en el Expediente
0781-039-002-046-2025, se considerará surtido al finalizar el día s¡guiente al retiro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
conforme lo establec¡do en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FUACIÓN: El presente Av¡so se füa por el término de c¡nco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Reg¡onal DAR-BRUT, de la cVC, a partir del viernes diez (10) de octubre de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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DESFIJACION: El presente Aviso se desfrja el día viernes d¡ecisiete (17) de oc{ubre de 2025, a
las cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de
fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los diez (10) días del
mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).

JUAN G
Director

CASTAÑEDA
DAR BRUT (E)

Adminirdr¡tivo.ú'Proyecló y Elaboro: Holmes Leandro Moreno Ramirez. Tá*co
RevEo. Robinson R¡vera Cruz, Profesional Especializado 
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AUTO DE TRAMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITIIENTO SANCIONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CoRPoRAclÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281'l de 1974, Ley 99 de '1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-018'l de marzo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo admin¡stración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del territorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máx¡ma' autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la m¡sma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con suleción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acordé con lo establecido en el
Artículo 31 numeral '17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCNCA

Que se expide concepto técnico de fecha 10 de julio de 2025, expedido por profesional
especializado de la CVC DAR BRUT, referente a lnicio procedimiento sancionatorio
ambiental - lndagación preliminar, en el cual se describe lo siguiente:

GRUPO/UGC:
UGC GARRAPATAS

DOCU M ENTO ( S) SOPORTE(S):
Boletín 14-2025 de aleñas de cambio de cobeñura forestal, emitido por la Dirección
Técnica Ambiental de la CVC. Alerta 10 01 1425.

t DENTT F t CAC\ÓN DEL U SU ARt O( S) :

HUGO HERNEY OSOR/O RIOS, identificado con cedula de ciudadanla número 4511428,
acotde con información obtenida de ceñificado de tradición y libertad suministrado por
Ventanitta lJnica de Reg¡stro - VUR.

t/

VERSIÓN: oo7 - Fecha de apticacióñ.2024t12to4 cóDtco.: Fr.o55o 04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIiIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

OBJETIVO:
Rendir concepto técnico, para ¡nic¡o del procedimiento sancionatoio ambiental -
indagación preliminar, por boletín 14-2025 de ale¡tas de cambio de cobertura forestal,
emitido por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, Ale¡ta 10_01_1425.

LOCALIZACIÓN:
Predio La Alejandria, ¡dentificado con Referencia Catastral:
762500001000000040185000000000, Matricula lnmobiliaria: 380-17031, ubicado en el
corregim¡ento Tolda Fria, Munic¡p¡o El Dovio, en las coordenadas Geográficas Lat:
4, 5566, Long: -76,2961.

NORMATIVIDAD:
Ley 1333 de 2009
Ley 2387 de 2024

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
La Dirección Técnica Ambiental de la CVC, Grupo de Gestión Forestal Sostenible, emrtió
el Boletín 14-2025 - DAR BRUT, de Aleftas de Cambio de Cobeñura Forestal, para el
periodo 30 de mayo de 2024 al 10 de junio de 2025, en el cual se detalla la ale¡7a
10_01_1425, correspondiendo al identificado Predio La Alejandría, con Referencia
Catastral: 762500001000000040185000000000, Matricula lnmobil¡aria: 38G17031,
ubicado en el conegimiento Tolda Fría, Municipio El Dovio, en las coordenadas
Geográficas Lat: 4,5566, Long: -76,2961, en la cual se repoña un area deforestada
(Aprovechamiento Forestal Unico) de 833 m2.

Se anexa at presente informe, consulta realizada a ta Ventan¡lta tJnica de Registro - V\JR,
en la cual se evidencia que el Pred¡o La Alejandría, peftenece al señor HUGO HERNEY
OSOR/O RIOS, identificado con cedula de ciudadanía número 4511428.

Es impoftante resaltar que no ha sido posible efectuar visita técnica a la zona debido a
que en reunión con el señor Juan Manuel García Perea, qu¡en adúa como Secretario
General y de Gobiemo, argumentó que en los coneghnientos de Lituania y Playa ñca se
han venido presentando alterac¡ón del orden público por la disputa de grupos al maryen
de la ley, afirmación que fue avalada con cert¡ficado No G01-25 de 2025, en el cual se
ceñificó que "En la zona rural de El Dovio en los coÍregim¡entos de Lituania y Ptaya Rica
se han venido presentando de manera intermitente alteración del orden público por la

q
d'

vERStÓN: OO7 - Fecha de aplicación:2024112104 cÓolco.: Fr.o55o.o4

ANTECEDENTE(S):
Boletin 14-2025 de aleñas de cambio de cobe¡tura forestal, emitido por la Dirección
Técnica Ambiental de la CVC.
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"POR EL GUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AfI'BIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

pos¡ble disputa de grupos al margen de la ley", siendo el acceso a la zona de la aletta
temprana por la vía a Lituánia, Tomando desvío a mano derecha.

lgualmente, man¡fiesta que la única forma de acceder a esta zona, es con apoyo de las
autoridades militares o civiles, por lo tanto, no recomienda acceder a este lugar hasta una
vez sea superado dicho conflicto arr¡lado.

CONCLUS/ONES:
Acorde con la infomación sumin¡strada en presente concepto, se recomienda iniciar
procedimiento sancionatorio ambiental - indagación preliminar, con el fin de adelantar las
diligenc¡as necesaras conducentes a individualizar al señor HUGO HERNEy OSOR/O
RIOS, identificado con cedula de c¡udadanía número 451 1428, como propietario del
predio La Alejandría, en donde se adelantó aprovechamiento forestal único de 833 m2 de
bosque natural en área de reserva forestal de ley 2 de 1959.

Se recomienda oficiar al Ejercito Nacional - Batallón de Alta montaña número 10,

comunicando de la indagación preliminar, para que en el ejercicio de las facultades de
prevención de las que trata el articulo 5 de la ley 1333 de 2009, modificado por el añículo
5 de ta ley 2387 de 2024 establezcan patrullajes en la zona a fin de identificar /os posrbTes

infractores, y procedan acorde con el prec¡tado añículo.

Se adjunta al presente concepto la cañografia enviada junto con el boletin de ale¡tas
tempranas 14_2025.

O8LlGAClONES:
NO APLICA "

ART|CULO TERCERO: Oficiar at Ejercito Nacional- Bataltón de lnfanteria No 23 de
Cartago Valle, comunicando de la indagación preliminar, para que en el ejercicio de las
facultades de prevención de las que trata el adículo 5 de la ley 1333 de 2009, modificado

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticacióo:2024t12tO4 cóDtco.: Fr.osso.04

Que se expide AUTO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR de fecha 29 de julio de 2025, en el
cual se decretan las siguientes diligencias:

ART¡CULO SEGUNDO: Soticitar a la notaria única det municipio de Et Dovio, la
información contenida en la escritura 150 del 10 de mayo de 2018, con el objetivo de
identificar y ubicar al propietaio del predio identificado con maticula inmobiliaria 380-
17031, por lo anterior se requiere copia de la escritura pública, o /os datos de ubicación
del prop¡etar¡o, con el fin de identificar la identidad del presunto infractor de la
norm at¡v id ad am b iental.

?
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por el añículo 5 de la ley 2387 de 2024 establezcan patrullajes en la zona a fin de
identificar /os posó/es infractores, y procedan acorde con el precitado aftículo, en el
Predio La Alejandría, identificado con Referenc¡a Catastral:
762500001000000040185000000000, Maticula lnmobiliaia: 38G17031, ubicado en el
corregimiento Tolda Fría, Mun¡c¡pio El Dovio, en las coordenadas Geográf¡cas Lat:
4,5566, Long: -76,2961, en un área de 7348 m2

Que mediante radicado 0781-775252025 de fecha 29 de julio de 2025, se of¡c¡a al Ejército
Nacional, batallón de infantería No. 23 de Cartago Valle.

Que mediante radicado 07 81-77 5252025 de fecha 29 de julio de 2025, se oficia a la
notaria única de El Dovio, sol¡c¡tando la información mencionada en el auto de indagación
preliminar de fecha 29 de julio de 2025.

Que mediante radicado 857802025 de fecha 15 de agosto de 2025, la notaria única de El
Dovio, aporta copia de la escritura No. 150 de fecha mayo 3 de 20'18, predio matricula
inmobiliaria 380-17031, documento en el cual se evidencia que el señor HUGO HERNEY
OSORIO RIOS identificado con cedula de ciudadanía No.4.51'1.428, es efectivamente el
propietario del predio objeto del presente proceso.

Por tal razón, es pertinente, inic¡ar el presente proceso sancionatorio,

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOi'A REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC,

La Ley 1333 del 21 de iul¡o de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sanc¡onatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria
en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Terr¡torial, las Corporac¡ones Autónomas Regionales y demás autoridades amb¡entales,
de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determ¡nado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son apl¡cables al procedimiento atorio

VERSIÓN: 007 - Fecha de agltcació^:202411210/. cóDrGo.: Fr.o55o.04

t9s4-2024
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ambiental los principios const¡tucionales y legales que r¡gen las actuaciones
administrativas, y los pr¡nc¡pios ambientales prescritos en el artículo I del Código de
Recursos Naturales RenoVables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de '1993, la
Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1 997 y los demás principios contenidos en las
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 2l de julio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de jul¡o de 2024, establece entre olros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley "165 de 1994, las demás normas ambientales
vigentes y en los actos admin¡strativos con contenido ambiental expedidos por la
autoridad ambiental competente. Será también const¡tutivo de infracción ambiental la

comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condic¡ones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislac¡ón
complemenlaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
adm¡nistrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento
amb¡ental, el presuntó infractor deberá presentar dentro de los siguientes

sancionatorio
c¡nco (5) días

,1
ü

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación.2024t12tO4 cóDtco.r FT.os5o.04

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedim¡ento sanc¡onatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse ¡mpuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondrá su inicio para verif¡car los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a rec¡b¡r descargos.

Que el artículo 184, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21
de julio de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Proced¡miento Sanc¡onatorio
Ambiental por Corrección yio Compensación Amb¡ental. La autoridad ambiental
competente, desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y
hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionator¡a
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectac¡ón o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.
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hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplim¡ento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad amb¡ental
competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la m¡tad del
tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.

Culminada la ¡mplementac¡ón de las medidas, s¡ la autoridad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.
La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
¡ncurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionator¡o y los del serv¡cio de
evaluac¡ón y de control y segu¡m¡ento ambiental de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (l) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un término no supetior al establecido en el articulo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modifique o sust¡tuya. Contra la decisión que niegue la suspensión y
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decid¡do en un plazo de d¡ez (1o) dias.

PARÁGRAFo 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad amb¡ental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24
de Ia por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá interven¡r para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las

a
)

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación.2O24l12lU cóDtco : Fr.o55o 04
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autoridades de policia y de las ent¡dades que ejezan funciones de control y vigilancia
amb¡ental, así como con las ent¡dades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas espec¡alizadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a un¡versidades públicas o
privadas, o expertos c¡entíficos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato específico para ello. En el marco de Ia autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea pos¡ble.

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportun¡dad procesal pertinente y cumpl¡endo los
requisitos de ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una,
solicitud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán ten¡das en cuenta como prueba en el
procedimiento sancionator¡o ambiental, bajo los criterios de pert¡nenc¡a, conducencia y
neces¡dad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina que la autor¡dad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligenc¡as administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con
certeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracc¡ón y completar los elementos probatorios.

Que el articulo 24dela Ley'l333del 2l de juliode2009, Modificado porel artículo '16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2Q24, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con la invest¡gación, la autoridad ambiental competente, mediante
acto adm¡n¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u omisiones que const¡tuyen
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas
circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno indicar
y explicar los tipos de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación. 2,24t.l2t\4 cóDtco FT osso.o4
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NORÍÚAS PRESUNTATIENTE VIOLADAS:

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
De sa rrol I o So ste n i b I e) :

Attículo 2.2.1.1.3. l. C/ases de aprovechamiento fore§al. Las c/ases de aprovechamiento
forestal son:

Q Únicos. Los que se real¡zan por una sola vez, en áreas donde con base en esludios
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del, suelo diferente al forestal o cuando
existan razones de utilidad pública e interés social- Los aprovechamr'enfos foresta/es
únicos pueden contener la ohligación de dejar limpio el teneno, al térm¡no del
aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque;
b) Persrstentes. Los que se efectúan con cr¡terios de sosten¡b¡l¡dad y con la obligación de
conseuar el rendim¡ento normal del bosque con técnicas silvícolas, que perm¡tan su
renovación. Por rendimiento normal del bosgue se entiende su desanollo o producción
sostenlb/e, de manera tal que se garant¡ce la peÍmanencia del bosque;
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer neces¡dades v¡tales
doméstrcas sin que se puedan comercializar sus productos.

A¡íículo 2.2.1.1 .5.3. Aprovechamiento forestal ún¡co. Los aprovecham¡entos forestares
únicos de bosque naturates uó,bados en terrenos de dominio púbtico se adquieren
mediante permiso

Attículo 2.2.1 .1.6.1. Dominio público. Los aprovechamientos foresla/es domésticos de
bosgues naturales ubicados en tenenos de dominio público se adqu¡eren med¡ante
perm¡so.

Attículo 2.2.1 .1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o juridica que
pretenda
realizar aprovechamiento de óosgues naturales o productos de la flora srTves¿re ubicados
en teffenos de dominio públ¡co o privado deberá presentar, a la Corporac¡ón competente,
una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supeiicie;
c) Régimen de propiedad del área;
d) Especles, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;

VERS¡ÓN: 007 - Fecha de aplicación:2024112104 cóDtco.: FT.osso.04

\-



rut
r9s4-4021

R.r'anal ¿el Volt. dé! Coúa

@
Página I de 11

AUTO DE TRÁilIlTE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se
exigirá para ta soticitud de aprovechamientos forestales doméstlcos.

Parágrafo. Los linderos de /as áreas sorbitadas para aprovechamiento forestal serán
establecidos con base en la cartografla básica del IGAC, cañografía temática del ldeam o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas p/anas y geográficas. En /os casos donde no
sea posib/e obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en /as vislfas de
campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la utilizac¡ón del Sistema de
Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio.

(Decreto 1791 de 1996, artículo 23)

A¡ticulo 2.2.1 .1.9.1 . Sol¡c¡tudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles ars/ados
de bosque natural ubicado en tenenos de dominio pt:tbl¡co o en predios de propiedad
privada que se encuentren caidos o mue¡fos por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prior¡taio a la solicitud-
(Decreto 1791 de 1996 artículo 55).

Atticulo 2.2.1.1.18.3. Dispos¡c¡ones soóre cobe¡lura foresfa/. Los propietarios de predios
de más de 50 hectáreas deberán mantener en cobeñura forestal por lo menos un 10o/o de
su extensión, porcentaje que podrá variar el M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo
Sosfenó/e cuando lo considere conveniente.

Para establecer el cumpl¡miento de esta obl¡gación se tendrá en cuenta la cobeñura forestal
de las árcas protectoras a que se refiere el numeral 1 del aftículo 30 de este Decreto y de
aquellas otras en donde se encuentran establecidas cercas yiyas, baneras cortafuegos o
protectoras de taludes, de vías de comunicación o de canales que estén dentro de su
propiedad.

(Decreto 1449 de 1977, añículo 40)

Que para el trámite del expediente 0781-039-002-046-2025, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sanc¡onalor¡o y demás diligencias y
actuaciones adm¡nistrativas que se est¡maron necesarias y pertinentes, para determ¡nar
con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la ¡dentidad de los presuntos infractores.

En v¡rtud de lo anterior, la D¡rección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.u

I
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RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
HUGO HERNEY OSORIO RIOS identificado con cedula de c¡udadanía No. 4.51 1.428,
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en.la parte mot¡va del presente acto
admin¡strativo.

PARAGRAFO. - En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de d¡ligencias y acÍuaóiones
admin¡strat¡vas que se est¡me necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar al señor HUGO HERNEY
OSORIO RIOS identificado con cedula de ciudadanía No. 4.511.428, de acuerdo a lo
preceptuado en La ley 1437 de 201 1 - Código de Proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡n¡strativo y La ley 2080 de 2021.

ARTíCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que asi lo
manifieste conforme a lo est¡pulado en los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comun¡car el presente acto adm¡n¡strat¡vo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judicrales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo d¡spuesto en el Articulo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ART|CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto adm¡nistrativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993.

ARTÍCULO SEXTO. - -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

t'1
¡
U
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ARTíCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el articulo 75 de la Ley 1437 del '18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAUÑA
Director Territorial DAR BRUT

\
Proyecto: L¡ana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Adm¡n¡strativo {
Elaboró Liana Llanela Osor¡o Montalvo- Técn¡co Admin¡strativo ).
Revisión jurídica. Cr¡stian Femando Navarro Ou¡ntero ProfesionaEspecial¡zado

Archivese en el exped¡ente: 0781-039-002-046-2025
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Dada en La Unión Valle a lo¡ veintidós (22) días del mes de agosto de 2025.
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